
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

SAN ISIDRO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Año 2023

EXPEDIENTE

H.C.D.

N° 407M 30

Causante:

VARIOS SEÑORES CONCEJALES

Objeto:

PROYECTO DE COMUNICACION
S/ LA PODA DEL ALRBOL SITUADO EN LA CALLE BELGRANO N° 727, 
ENTRE LA CALLE LUIS VERNET Y LA AV. DEL LIBERTADOR, DE LA 
CIUDAD DE SAN ISIDRO.-



J{onora6fé Concejo CDeú6erante de San Isidro

Inter6loque 'Frente de erodos
'~ño 20223- 40" j/niversano áe Úl 'Rfstauración !J)emocrática "

5
San Isidro, 7 de Noviembre de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

Las quejas de los vecinos y vecinas, debido al estado del árbol

ubicado en la calle Belgrano 728 de la cuidad de San isidro;

CONSIDERANDO:

Que el crecimiento excesivo del ramaje constituye un grave riesgo

para los peatones, vehículos y casas, ¡Ienerando situaciones que podrían ser peligrosas

para su integridad física y sus bienes materiales;

Que los vecinos y vecinas adjuntan los reclamos correspondientes

Números de reclamos: N":16979 y N":9291;

Que las raíces del árbol están rompiendo la vereda y eso provoca

rotura de los caños de gas y esta situación genera un peligro latente tanto para los

transeúntes como las personas que viven ahí (ANEXO 1);

Que según confirman los vecinos, las ramas del árbol en cuestión se

encuentran enredadas entre los cable,s de alta tensión que proveen el servicio de

alumbrado público y abastecen de electricidad a las viviendas, siendo inminente que, en

condiciones climáticas adversas, no sólo se produzca un corte del suministro sino,

también, la posibilidad de accidentes (ANEXO 11);

Que el tamaño de la copa del árbol, a su veZ, impide la iluminación

en la vereda que conlleva riesgo para la "eguridad de la zona;

Por ello el Interbloque Frente de Todos propone el tratamiento y

sanción del siguiente;
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PROYECTO DE COMUNICACiÓN.

5
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que, a través de la secretaria Gorrespondiente, tenga a bien evaluar las medidas

necesarias para la poda del árbol situado en la calle Belgrano 727 entre Luis Vernet y Av.

libertador de la Ciudad de San Isidro, Bajo los W de reclamos 16979 y 9291. -

Artículo 2°: De forma. -
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